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I.
 Impuestos nacionales

1.
Nuevos programas aplicativos AFIP

CITI Escribanos. Versión 3.0 Release 0 

Advertencia AFIP: CITI Escribanos - Versión 3 no debe instalarse donde hoy se encuentra instalada la versión 2 vigente. Por favor instalar en otra PC.

Impuestos Internos - Versión 5.0

Por Resolución General (AFIP) Nº 2414 (B.O.: 15/02/08) se aprobó el aplicativo del epígrafe, de utilización obligatoria para la preparación y presentación de la declaración jurada mensual del impuesto interno correspondiente a los productos comprendidos en los incisos a), b), c) y d) del artículo 38 de la ley 24674 y sus modificaciones a partir del período mensual enero 2008 y siguientes.

La instalación del mismo, actualizará automáticamente los programas previamente instalados. 

El mismo aplicativo será de uso obligatorio para la preparación y presentación de la declaración jurada correspondiente a los restantes impuestos internos, excepto cigarrillos, a partir del día 1/04/08, cualquiera sea el período fiscal al que las mismas correspondan. Su utilización anticipada para los períodos fiscales desde enero hasta marzo de 2008 es optativa.

La presentación de las declaraciones juradas generadas con el aplicativo señalado, deberán ser realizadas únicamente mediante transferencia electrónica de datos por Internet a través de la página web de la AFIP (trámites con clave fiscal). 

Se reemplazan desde los plazos señalados, los aplicativos versiones 4.0, 4.1, 4.3, 4.4 Release 1 y Release 2.

Con vigencia a partir del 15/02/08.

2.
Modificaciones al régimen de información de inmuebles

Por Resolución General (AFIP) Nº 2415 (B.O.: 29/02/08) se introdujeron modificaciones al régimen del epígrafe. Sus principales disposiciones son:

1) Se agregó como una opción para la solicitud del COTI (Código de Oferta de Transferencia de Inmuebles), el envío de un mensaje de texto (SMS) al número 2347 AFIP, a través de los dispositivos de telefonía celular, conforme las siguientes instrucciones:

a) Escribir la palabra COTI y dejar un espacio en blanco. 

b) A continuación se indicará la CUIT, CUIL o CDI del solicitante, sin guiones ni espacios intermedios, y se dejará un espacio en blanco. 

c) Luego se detallará el valor del inmueble en pesos, sin indicar el tipo de moneda, sin separadores de miles ni decimales, y se dejará un espacio en blanco. 

d) Seguidamente se deberá escribir el domicilio del inmueble, detallando calle, número, piso, departamento, localidad, separados por espacios en blanco.

e) El mensaje conformado de acuerdo con los puntos a) a d) precedentemente descriptos, deberá enviarse al número 2347 AFIP. 

La longitud total del mensaje no podrá exceder los CIENTO CUARENTA (140) caracteres. 

Como respuesta del mensaje enviado, el solicitante recibirá un mensaje donde se le informará el número de trámite. 

Con posterioridad, un operador del Centro de Información Telefónica se comunicará al número telefónico remitente del mensaje, quien luego de corroborar la identidad de la persona solicitante, efectuará la registración de los datos para la obtención del “Código de oferta de transferencia de inmuebles” (COTI) y le informará el número del mismo. 

Ejemplo:  COTI 20111111112 300000 LUIS M CAMPOS 9999 8 A CAPITAL FEDERAL 

Este mensaje indica que la CUIT del solicitante es 20-11111111-2, el precio de venta del inmueble es de $300.000, el domicilio es Luis M. Campos 9999 8º A y la localidad es Capital Federal. 

Respuesta AFIP: Número de trámite: 000001

Luego de entregado el mensaje, el usuario recibirá un número de trámite y el Centro de Información Telefónica de la AFIP se comunicará, a fin de brindar la asistencia correspondiente, previa autenticación de los datos del solicitante.  De no detectarse inconsistencias en los datos suministrados, la AFIP informará la identificación del “COTI” al solicitante, quien podrá imprimirlo ingresando con la Clave Fiscal al sitio web de la AFIP.

2) Obligaciones de los escribanos

a) A fin de dar cumplimiento con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 103 de la ley 11683 (t.o. 1998 y modificaciones), cuando se proceda a la constitución de derechos reales, sus cancelaciones o modificaciones sobre los bienes inmuebles comprendidos en la Resolución General (AFIP) Nº  2371, el escribano interviniente deberá dejar constancia, en el protocolo y en el texto de la respectiva escritura matriz, de la exhibición del “Certificado de Bienes Inmuebles” obtenido en oportunidad de haberse efectuado la transferencia del bien inmueble o, de corresponder, su inexistencia. 

b) Se dejan sin efecto a partir del 1/03/08, las obligaciones relacionadas con la constitución, cancelación o modificación -total o parcial- de derechos reales sobre bienes inmuebles establecidas en las resoluciones generales (DGI) 3580, 3646 y 4332, sin perjuicio de mantener los “Certificados de Bienes Registrables” otorgados conforme a lo previsto por las citadas normas, a efectos de acreditar el cumplimiento dado a las disposiciones de las mencionadas resoluciones generales durante sus respectivas vigencias. 

3) Vigencia y aplicación

A partir del día 1 de marzo de 2008, inclusive. 

3.
Prórroga del vencimiento de cuota de moratoria autónomos y monotributistas

Por Resolución General (AFIP) Nº 2409 (B.O.: 11/02/08) se dispuso:

1) Que la cuota con vencimiento durante el mes de diciembre de 2007, cuyo importe haya sido debitado de la respectiva cuenta bancaria el 4/01/08, sea considerada pagada en término, en el caso del plan de facilidades de pago para trabajadores autónomos y monotributistas (régimen especial de regularización Título II de la ley 25865, reglamentado mediante la resolución general 1624, sus modificatorias y complementarias).

2) Quienes hayan abonado dicha cuota mediante depósito bancario o, en su caso, pagaron intereses resarcitorios y, además, la misma les haya sido debitada de cuenta bancaria, podrán imputar aquellos importes para la cancelación de otras obligaciones a su cargo.  Para ello, deberán utilizar el formulario de declaración jurada F. 399 y presentarlo ante la dependencia de la AFIP en la que se encuentren inscriptos. 

4.
Prórroga de la suspensión del impuesto interno a las champañas

Por Decreto Nº 248/08 (B.O.: 11/02/08) se prorrogó por dos años la suspensión de la aplicación del impuesto interno a las champañas, desde el 2/02/08 y hasta el 2/02/10. 

5.
Sustitución régimen general de percepción del IVA

Por Resolución General (AFIP) Nº 2408 (B.O.: 7/02/08) se sustituyó la RG(DGI) Nº 3337 y sus modificatorias, del régimen general de percepción del IVA. 

Su principal modificación consiste en excluir de la percepción a las ventas o locaciones de obra que se encuentren exentas del gravamen en la etapa siguiente de comercialización, conforme al inciso f) del artículo 7 de la ley del IVA.

De aplicación a las operaciones que se perfeccionen a partir del 1/04/08.

6.
Sustitución del régimen del Sistema de Cuentas Tributarias

Por Resolución General (AFIP) Nº  2406 (B.O.: 4/02/08) se sustituyó el régimen del Sistema de Cuentas Tributarias. Sus principales modificaciones son:

1) El Manual del Usuario del sistema describe las funcionalidades de todas las transacciones de la cuenta y se encuentra publicado en la página web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar/cuentastributarias). Las sucesivas actualizaciones serán puestas en conocimiento de los contribuyentes en la mencionada página web, mediante alertas que informarán los cambios que se produzcan.

2) Conceptos y saldos a favor del contribuyente

a) Los anticipos, retenciones, percepciones sufridas y demás pagos a cuenta de determinado tributo y período fiscal, y los saldos a favor del contribuyente, sean de libre disponibilidad o de disponibilidad restringida, deberán ser consignados por los responsables en sus declaraciones juradas con vencimiento posterior al 1/01/08, hasta tanto se aprueben los nuevos programas aplicativos.

b) Los anticipos, retenciones, percepciones sufridas y demás pagos a cuenta de determinado tributo y período fiscal, serán registrados en el sistema por la AFIP,  y computados contra el tributo determinado en la declaración jurada presentada correspondiente al período fiscal de que se trate.

c) Los saldos de libre disponibilidad a favor de los contribuyentes provenientes de declaraciones juradas de períodos anteriores,  serán registrados en el sistema por la AFIP y computados contra los saldos deudores líquidos y exigibles a favor del Fisco que existan respecto del mismo impuesto, desde la fecha en la cual ambos saldos coexistan. De existir un remanente, el mismo se mantendrá en el período en que se hubiere generado y podrá ser utilizado mediante una compensación con otros gravámenes sujeta a la conformidad de la AFIP, una transferencia a terceros o una solicitud de devolución, debiendo emplear obligatoriamente para ello la respectiva transacción disponible en el Sistema de Cuentas Tributarias, a partir de la fecha que corresponda.

d) Las retenciones y percepciones serán registradas en el sistema por la AFIP y se imputarán a la cancelación de las obligaciones correspondientes, conforme al siguiente cronograma:

- Hasta el 31/12/08: se tomarán como base los montos informados en las declaraciones juradas presentadas por los contribuyentes. Desde el 1/11/08 la AFIP exhibirá a los contribuyentes, a título informativo, las diferencias que pudieren existir entre las retenciones y percepciones declaradas por el contribuyente las registradas por la AFIP, conforme lo informado por el agente de retención o percepción.

- Desde el 1/01/09: el sistema sólo registrará las retenciones y percepciones de las que la AFIP tenga constancia a través de lo informado por los respectivos agentes de retención y percepción. No obstante, los contribuyentes podrán registrar aquellas retenciones o percepciones que no estuvieran registradas en el sistema, sujetas a verificación.

3) Cronograma de aplicación

La utilización obligatoria de las transacciones por vía informática, será obligatoria en forma única y excluyente, a partir de las siguientes fechas:

	Fecha
	Sujetos comprendidos

	1/06/08
	Contribuyentes y responsables de la Dirección de Operaciones de Grandes Contribuyentes Nacionales (Agencias 19 y 20)

	1/06/08
	Personas jurídicas con cierre de ejercicio comercial enero, febrero y marzo (restantes jurisdicciones)

	1/07/08
	Personas jurídicas con cierre de ejercicio comercial abril, mayo y junio (restantes jurisdicciones)

	1/08/08
	Personas jurídicas con cierre de ejercicio comercial julio, agosto y setiembre (restantes jurisdicciones)

	1/09/08
	Personas jurídicas con cierre de ejercicio comercial octubre, noviembre y diciembre (restantes jurisdicciones)

	1/10/08
	Personas físicas (restantes jurisdicciones)


4) Disposiciones transitorias

a) Los contribuyentes que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 8 de la resolución general 2381, no hubieran trasladado sus saldos de libre disponibilidad de un período a otro en sus declaraciones juradas presentadas, podrán efectuar una nueva presentación rectificativa de las mismas consignando dichos saldos.

b) Los contribuyentes podrán efectuar compensaciones hasta el 30/11/08, mediante la presentación del formulario de declaración jurada 798 (Solicitud de Compensación Imputación de Crédito), aunque se encuentre habilitada la respectiva transacción en forma electrónica.

5) Vigencia

A partir del día 1/02/08, inclusive. Se deroga simultáneamente la Resolución General (AFIP) Nº  2381.

7.
Solicitud en Agencia del Código de Próxima Autorización 

Por Resolución General (AFIP) Nº 2404 (B.O.: 4/02/08) se dispuso que, cuando sobre la base de la información suministrada mediante las presentaciones de declaraciones juradas del IVA e SIJP, se advierta la necesidad de constatar el ejercicio efectivo de la actividad declarada, se generará un nuevo “Código de Próxima Autorización” (CPA), el cual deberá ser retirado por el contribuyente en la dependencia de la AFIP en la que se encuentre inscripto, una vez realizada la correspondiente verificación. Se comunicará a la imprenta mediante el sistema y al contribuyente a través del servicio de “e-ventanilla”. De constatarse el ejercicio efectivo de la actividad declarada, se entregará al contribuyente el Código de Próxima Autorización (CPA). En caso contrario, se habilitará al contribuyente a emitir comprobantes clase “M”, debiendo cumplir con la normativa establecida por la Resolución General (AFIP) Nº  1575 para los “nuevos contribuyentes”. Dicha habilitación también será de aplicación para aquellos contribuyentes que no hubieren solicitado la autorización para emitir comprobantes clase “A”.

Con vigencia a partir del día 3/03/08.

8.
Modificaciones a la nómina de agentes de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) Nº  2405 (B.O.: 4/02/08) se efectuaron modificaciones al padrón de agentes de retención del IVA, con efectos a partir del 1/03/08.
II.
Convenio Multilateral

1.
Texto ordenado 2008 de las normas de Convenio Multilateral

Por Resolución General (CA-CM) N° 1/08 (B.O.: 25/02/08) se dictó un nuevo texto ordenado actualizado de las resoluciones generales dictadas por la Comisión Arbitral.
III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1.
Compensación automática hacia delante de saldos a favor de ingresos brutos

Por Resolución (AGIP) Nº 204/08 (B.O.: 26/02/08) se autorizó a los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, locales del régimen General  y del Convenio Multilateral, a compensar los saldos a su favor que se generen como consecuencia de retenciones o percepciones que hubieran sufrido, con las obligaciones propias por el mismo tributo en forma automática, no requiriéndose autorización previa por parte de la Dirección General de Rentas.

El importe a compensar, se aplicará a la cancelación de anticipos con vencimiento posterior a aquél en que se originara el saldo a favor.

Es requisito que el contribuyente no registre deudas líquidas y exigibles por cualquier otro tributo.  En caso de existir deudas, las mismas deberán ser previamente canceladas. 

Serán susceptibles de inmediata ejecución fiscal, los importes compensados de manera improcedente o respecto de los que se hubiera prescripto la acción para su reclamo al tiempo de su utilización.

Quedan excluidos del procedimiento autorizado por la presente: a) los contribuyentes comprendidos en el Convenio Multilateral, cuando los saldos acreedores resultaran de una modificación en la atribución de ingresos efectuadas entre Jurisdicciones, y b) todas las categorías de contribuyentes, cuando los saldos a favor se originaron en una modificación de la actividad o de la base imponible.

Con vigencia a partir del 1/02/08.

2.
Modificación de alícuotas de retención de Ingresos Brutos para proveedores de la CABA

Por Resolución (AGIP) Nº 200/08 (B.O.: 19/02/08) se dispuso fijar las alícuotas de retención del impuesto sobre los ingresos brutos porteño, sobre el total de las facturas de los proveedores del Gobierno de la CABA, en los siguientes porcentajes:

a) Actividades con alícuota del 3% o superior: 1,5% 

b) Actividades con alícuota inferior al 3%: 0,75%.

Con vigencia a partir del 3/03/08.

3.
Procedimiento de denuncia de cese de actividades por Internet

Por Resolución (AGIP) Nº 13/08 (B.O.: 12/02/08) se estableció el procedimiento de denuncia de cese de actividades, salvo por fallecimiento de personas físicas o por liquidación de personas jurídicas. Las principales disposiciones son:

1) La denuncia del cese debe realizarse dentro de los 15 días de producido el hecho.

2) La denuncia de cese total de actividades, deberá formalizarse mediante la transferencia electrónica de datos a través de la página web de la AGIP (www.rentasgcba.gov.ar) utilizando la Clave Fiscal proporcionada por la AFIP, opción “Cese Total de Actividades”. 

3) Concretada la denuncia de cese, se extenderá un acuse de recibo. En caso de que el contribuyente registre observaciones en la cuenta corriente, fiscalizaciones en curso o determinaciones de oficio, el sistema emitirá un acuse provisorio de denuncia de cese de actividades sujeto a verificación junto con un reporte de las mismas.

4) El contribuyente que haya presentado la denuncia de cese y se encuentre inconcluso a la fecha, deberá perfeccionar su presentación a través la página web de la AGIP. A tal efecto, se tomará como fecha de denuncia de cese de actividades la fecha de presentación del trámite ante la DGR.

5) Con vigencia a partir del 1/03/08.

4.
Procedimiento de información de cambio de categoría

Por Resolución (AGIP) Nº 132/08 (B.O.: 15/02/08) se dispuso el procedimiento para denunciar el cese de actividades por cambio de categoría:

1) La denuncia del cese debe realizarse dentro de los 15 días de producido el hecho.

2) La denuncia por cambio de categoría debe realizarse mediante la transferencia electrónica de datos a través de la página web de la AGIP (http://www.rentasgcba.gov.ar/) utilizando la Clave Fiscal proporcionada por la AFIP, opción “Cese por Cambio de Categoría”. 

3) Inmediatamente después de realizada la denuncia de cese, el contribuyente procederá a la inscripción en la nueva categoría.

4) Al final del proceso, el sistema extenderá un acuse de recibo de denuncia de cese de actividades y el formulario de inscripción en la nueva categoría a modo de constancia, salvo los contribuyentes que pasan a tributar bajo la Categoría Régimen Simplificado. Estos últimos recibirán el acuse de denuncia de cese una vez concretada la misma y, posteriormente, procederán a la inscripción de acuerdo a la normativa vigente.

5) Con vigencia a partir del 1/03/08.

5.
Baja de oficio de contribuyentes locales y del régimen simplificado

Por Resolución (AGIP) Nº 37/08 (B.O.: 8/02/08) se resolvió: 

1) Cancelar de oficio la inscripción de los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos inscriptos bajo las categorías contribuyentes locales, excluidos los intermedios y grandes contribuyentes, cuando se verifique la falta de presentación de las declaraciones juradas durante tres períodos fiscales anuales o treinta y seis períodos mensuales, consecutivos. 

La condición de no inscripto regirá para los períodos vencidos a partir de la última Declaración Jurada cuya presentación se encuentre registrada. 

2) Efectivizar la baja de los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos inscriptos bajo la categoría régimen simplificado, cuando registren falta de pago durante un período de diez meses consecutivos. Esta baja no impide el reingreso al régimen simplificado en cualquier momento, siempre que el contribuyente regularice su situación fiscal ingresando los importes adeudados.

3) Se publicará las cancelaciones y bajas efectuadas de oficio en la página web de la AGIP, siendo este el único medio de comunicación.
IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Reglamentación de la devolución de percepciones de Ingresos Brutos

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 10/08 de fecha 15/02/08 se reglamentó en qué casos y condiciones se devolverán las percepciones practicadas en concepto de Impuesto sobre los Ingresos Brutos, cuando se emitan notas de crédito. Sólo procederá devolver percepciones practicadas cuando las notas de crédito se emitan:

1. Como consecuencia de la anulación total de la operación instrumentada mediante la emisión anterior de la factura o documento equivalente o,

2. Para efectuar un ajuste del importe de la percepción oportunamente practicada, por haber resultado errónea su liquidación. 

La alícuota de percepción será la que correspondió aplicar en la factura en oportunidad de practicar la percepción.

3) Vigencia: a partir del 1/03/08.

2.
Suspensión del impuesto adicional sobre los impuestos inmobiliario, automotor y sobre embarcaciones 

Por Ley Nº 13.801 (B.O.: 1/02/08) se suspendió por sesenta días la exigibilidad de las obligaciones derivadas de la aplicación de la ley 13648. Se autorizó al Poder Ejecutivo a prorrogarla por igual período.
V.
Laboral y previsional

1.
Denuncia de los convenios de corresponsabilidad gremial por la actividad tabacalera de Salta y Jujuy 

Por Resolución (SSS) Nº 328/08 (B.O.: 26/02/08) se denunciaron los convenios de corresponsabilidad gremial, celebrados con las cámaras del tabaco de las provincias de Salta y Jujuy.

2.
Modificaciones de la base imponible para el cálculo de aportes previsionales

Por Decreto Nº 279/08 (B.O.: 21/02/08) se elevaron los topes máximos de base imponible para el cálculo de aportes al SIJP como trabajadores en relación de dependencia y como autónomos, según la siguiente tabla:

	A partir del 1/03/08: 90,70 MOPRES = 90,70 x 80 = $ 7.256.

	A partir del 1/07/08: 97,50 MOPRES = 97,50 x 80 = $ 7.800.


3.
Modificación de los aportes a Obras Sociales de monotributistas y personal doméstico

Por Resolución Conjunta (MEyP – MS) Nº 62-50/08 (B.O.: 19/02/08) se incrementaron los importes de los aportes a las Obras Sociales de los monotributistas, según el siguiente detalle:

	Monotributista titular:
	$ 37

	Por cada integrante de su grupo familiar primario:
	$ 31


Con vigencia a partir del 1/04/08.

4.
Reglamentación de la conversión en remuneración del beneficio social de vales alimentarios, tickets canasta, vales de almuerzo y tarjetas de transporte

Por Decreto Nº 198/08 (B.O.: 6/02/08) se reglamentó la ley 26.341, que dispuso la conversión progresiva de los beneficios sociales del epígrafe. Sus principales disposiciones son:

1) La conversión se realizará conforme al siguiente cronograma:

	Fecha de conversión
	Porcentaje a convertir en remuneratorio
	Porcentaje remanente no remuneratorio

	Febrero 2008
	10%
	90%

	Abril 2008
	10%
	80%

	Junio 2008
	10%
	70%

	Agosto 2008
	10%
	60%

	Octubre 2008
	10%
	50%

	Diciembre 2008
	10%
	40%

	Febrero 2009
	10%
	30%

	Abril 2009
	10%
	20%

	Junio 2009
	10%
	10%

	Agosto 2009
	10%
	0%


2) El porcentaje no convertido seguirá abonándose en tickets, los que seguirán sujetos a la contribución del art. 4º de la ley 24.700.-

3) Las sumas incorporadas a la remuneración, no se integran a los salarios básicos, salvo acuerdo o convenio colectivo que así lo disponga. 

4) Dichas sumas integran la base imponible a los efectos del pago de la Contribución Unificada de la Seguridad Social (CUSS).

5.
Progresiva aplicación obligatoria del sistema “Su Declaración” para la preparación de la DDJJ mensual del SIJP de pequeños empleadores

Por Resolución General (AFIP) Nº  2407 (B.O.: 5/02/07) se dispuso:

1) El uso obligatorio del sistema denominado “Su Declaración”, para la preparación de la declaración jurada de la CUSS (SIJP), cuando se trate de empleadores que tengan hasta 5 empleados.

2) Quienes queden incluidos en esta obligación, seguirán obligados a utilizar este sistema mientras tengan hasta un máximo de 10 empleados.

3) Quienes tengan entre 6 y 10 empleados, podrán utilizarlo en forma optativa. Si con posterioridad su nómina disminuye a 5 trabajadores o menos, el uso de este sistema será obligatorio.

4) Están excluidos de la utilización de este sistema, los empleadores que registren más de 10 empleados en el período mensual que se declara.

5) Podrán prepararse las declaraciones juradas originales y las rectificativas.

6) Con vigencia a partir del 3/03/08.

7) De aplicación a las declaraciones juradas de:

a) Febrero de 2008 y siguientes: para los empleadores, obligados a utilizar el sistema “Su Declaración”, que registren un empleado en el período mensual que declaran.

b) Marzo de 2008 y siguientes: para el resto de los empleadores alcanzados, con carácter obligatorio u optativo, por el mencionado sistema.

Asimismo, los aludidos empleadores deberán confeccionar las declaraciones juradas, originales o rectificativas, correspondientes a los períodos vencidos febrero de 2007 y siguientes, mediante el uso del citado sistema informático.
VI.
Sociedades - Provincia de Buenos Aires
1.
Reempadronamiento obligatorio de sociedades comerciales y asociaciones civiles

Por Resolución (MJ) Nº 15/08 de fecha 15/01/08 se estableció el reempadronamiento obligatorio de las sociedades y asociaciones inscriptas ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o ante los Registros Públicos de Comercio.

Se exceptúan de la obligación de reempadronamiento a las sociedades y asociaciones inscriptas en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas con posterioridad al 31/12/06.

Se delega a la DPPJ la fijación de los requisitos, plazos y modalidades que deben cumplir las sociedades y asociaciones para su reempadronamiento.

Con vigencia a partir del 5º día hábil de su publicación en el Boletín Oficial.

2.
Reglamentación del reempadronamiento obligatorio de sociedades comerciales y asociaciones civiles

Por Disposición (DPPJ) Nº 5/08 de fecha 17/01/08 se reglamentó el reempadronamiento establecido por la Resolución (MJ) Nº 15/08. Sus principales disposiciones son:

1) El plazo de reempadronamiento inicia el 3/03/08 y finaliza a los 120 días de esta fecha.

2) Se aprobaron formularios de alta de datos generales a utilizarse.

3) El formulario deberá ser firmado por el representante legal de la sociedad o asociación. Dicha firma será debidamente certificada. Se acompañarán mecanografiadas y certificado su contenido, el acta de asamblea y acta de directorio de distribución de cargos, o acta de reunión de socios en la que se eligió el administrador. Los formularios podrán ser firmados por apoderado quien deberá acreditar fehacientemente el carácter invocado.

4) Las sociedades comerciales, junto con el formulario de alta de datos generales, deberán acompañar los balances de los tres últimos ejercicios firmados por contador público y legalizados ante el Congreso Profesional de Ciencias Económicas. Adjuntarán con su contenido certificado, las asambleas en que fueron aprobados y la correspondiente planilla de asistencia, o actas de reunión de socios, según corresponda.

5) Las asociaciones, junto con el formulario de alta de datos generales deberán acompañar los balances de los tres últimos ejercicios, firmados por su representante legal, siendo necesario que la asociación se encuentre al día con la presentación de la documentación post asamblearia ante el Departamento Contralor.

6) La falta de reempadronamiento de las sociedades y asociaciones en el plazo establecido producirá los siguientes efectos:

a) El rechazo de todo trámite a cumplir ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.

b) El archivo del legajo correspondiente.

c) A las sociedades comerciales, la aplicación de una multa de $ 200.- 

3.
Tasa del reempadronamiento obligatorio 

Por Disposición (DPPJ) Nº 9/08 de fecha 5/02/08 se aclaró que la tasa a aplicarse por el reempadronamiento, será igual a la tasa “control de legalidad y registración en constitución y reformas de sociedades comerciales” con más la “tasa general de actuación ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas”.
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/02/08 – 06/03/08
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 9196 de fecha 7/02/08 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/02/2008
	2,0744 

	08/02/2008
	2,0751 

	09/02/2008
	2,0757 

	10/02/2008
	2,0764 

	11/02/2008
	2,0770 

	12/02/2008
	2,0777 

	13/02/2008
	2,0784 

	14/02/2008
	2,0790 

	15/02/2008
	2,0797 

	16/02/2008
	2,0803 

	17/02/2008
	2,0810 

	18/02/2008
	2,0817 

	19/02/2008
	2,0823 

	20/02/2008
	2,0830 

	21/02/2008
	2,0837 

	22/02/2008
	2,0843 

	23/02/2008
	2,0850 

	24/02/2008
	2,0857 

	25/02/2008
	2,0863 

	26/02/2008
	2,0870 

	27/02/2008
	2,0877 

	28/02/2008
	2,0883 

	29/02/2008
	2,0890 

	01/03/2008
	2,0896 

	02/03/2008
	2,0902 

	03/03/2008
	2,0909 

	04/03/2008
	2,0915 

	05/03/2008
	2,0921 

	06/03/2008
	2,0927 


2.
Variación de los índices de precios de enero de 2008
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,7 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	1,4 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	1,6 % 

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,9 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	0,3 %
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